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días, el inmueble hipotecado que al final se describe,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

Primera subasta, el día 18 de julio de 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca.

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado
en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte actora, el día 18 de septiembre de 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta.

Tercera subasta, igualmente, para el supuesto de
que tampoco quedara rematado en la anterior y
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 18 de octubre de 2000, a las diez treinta
horas, sin sujeción a tipo.

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar, previamente, en el Juzgado o
en la cuenta de cons ignac iones , núme-
ro 1907/0000/18/132/99, abierta en la sucursal de
esta ciudad, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del tipo que sirva para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, sin bien, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a la deudora, para el caso de no poder llevarse
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de
constitución de la hipoteca.

Bien objeto de subasta

Urbana número 26. Planta ático del portal
número 3 del edificio B.1.1 del Plan Parcial 4 de
la playa de la Antilla, término municipal de Lepe.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ayamonte,
al tomo 877, libro 280 de Lepe, folio 43, finca
registral número 16.595.

Tasada a efectos de subasta en 20.000.000 de
pesetas.

Ayamonte (Huelva), 18 de mayo de 2000.—La
Secretaria.—32.876.$

BADALONA

Edicto

Doña Cristina Gutiérrez del Álamo Oms, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia 9 de Badalona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
243/1998-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra «Piscal, Sociedad Anónima»,
don Martín Pérez López, doña María Rosa Samarra
Alberich, don Ignacio Gelabert Arranz, don Jaime
Comas Laboria y don Timoteo Benito Pérez, en

reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 3 de julio de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0528, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y las cargas
o los gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de septiembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 2 de octubre
de 2000, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
la misma personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Entidad número uno. Local ubicado en planta
sótano destinado a aparcamiento de vehículos que
forma parte del edificio sito en Badalona lugar lla-
mado Las Planas, señalado con el número 268 de
la avenida del President Companys, y con fachada
también a la calle de Juan de la Cierva, donde le
corresponden los números 4 y 6. De superficie 144
metros cuadrados. Linda: Frente, este, por donde
tiene su acceso rodado, es decir, de donde arranca
la rampa que permite la entrada al mismo, calle
Juan de la Cierva; espalda, oeste, por donde tiene
salida peatonal, la avenida del President Companys;
izquierda, entrando, sur, sucesores de don Tomás
Morera, y derecha, norte, don Ramón Camps. Tiene
un coeficiente de 17 enteros 900 milésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Badalona al tomo 2.958, libro 94 de Badalona 3,
folio 135, finca 5.680.

Tipo de subasta: 13.510.000 pesetas.

Badalona, 5 de mayo de 2000.—La Secretaria,
Cristina Gutiérrez del Álamo Oms.—31.572.$

BADALONA

Edicto

Doña María Nieves Moreno Carrero, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los
de Badalona,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de declarativo menor cuantía, núme-
ro 20/97, sección C, a instancia de «Sugarline, Socie-

dad Limitada», y «Costafreda y Cía., Sociedad Limi-
tada», representadas por el Procurador de los Tri-
bunales, contra don Salvador Tobías Lleó, en trámite
de procedimiento de apremio, en los que, por pro-
videncia de esta fecha, se ha acordado anunciar
por medio del presente la venta en pública subasta,
por primera vez, plazo de veinte días y el precio
de tasación que se indicará, la siguiente finca objeto
de subasta:

Mitad indivisa de la finca urbana.—Entidad 7. Casa
señalada de número 7, sita en Vilassar de Mar,
con frente a la prolongación de la calle Santa María.
Se compone de planta baja y piso alto, cubierta
de tejado, con diversas dependencias, destinada a
vivienda unifamiliar. El solar tiene una superficie
de 108 metros cuadrados, de los que corresponden
47 metros 38 decímetros cuadrados a jardín y el
resto es edificado, y que entre ambas plantas tiene
una superficie construida de 126 metros 22 decí-
metros cuadrados. En junto linda: Norte, entidad
número 26; sur, finca de don Juan Rovira; este,
entidad número 8, y oeste, entidad número 6. Su
coeficiente es de 3,40 por 100. Figura inscrita en
el Registro de la Propiedad número 3 de Mataró,
al tomo 2.750, libro 204, folio 30, finca núme-
ro 8.545.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Prim, número 40,
cuarta, de esta ciudad, y hora de las nueve treinta
del día 21 de julio de 2000, bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada
de 9.840.000 pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en
calidad de ceder el remate a un tercero, sólo el
ejecutante.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de la finca
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por quienes deseen tomar parte en la
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Quinta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder a un tercero el remate, pero solamente el
ejecutante podrá hacerlo.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al menor postor, salvo que, a instancia del acreedor,
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Séptima.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta serán a cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 22 de septiembre
de 2000, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 27
de octubre de 2000, a las nueve treinta horas, en
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo.

En caso de que algunas de las subastas en los
días señalados no se pudiese celebrar por causa
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría


